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PROVINC~- D~~ NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓ"
I

"2011 AÑO DEL ONCUENTENARIÓ DEL CONSEJO PROVINOAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN"

RESOLUCIÓN NO1 5 3 6
EXPEDIENTE NO5225- 01343/10

NEUQUÉN, 24 NOV 2011
VISTO:

"i"';:~~:"~:-·""'"
'>'''", ~ \.;:.::L A~,./f~1{~~l\La Ley de Educa.ción.26.~06~ la Ley de EducaciónTécnic~ Profesional 26.058,

if.~? ", ep,ecretodel Poder EJecutivoNacional NO144/08, las ResolUCionesN° 1019/09 Y
f{5: ':~:~~~N:I"¡,t120/10del Ministerio de Ed~caciónde la Nación y N° 47/08 del Consejo Federal
\! g '.'>,1, d~';J~ducacióny la Disposición ¡N°174/05 de la Dirección General de Nivel Superior
\\~ •...•~rConsejo Provincial de Educa;cióndel Neuquén; y

\\~ /"~~:'.""/ I

"~~~~~;~~<~NSIDERANDO: I

"''',~:;:.;:.:.:'.' I

Que el Decreto Nacional NO144/08, otorga validez nacional a los
títulos y certificaciones correspondientes a la cohorte 2008/2009 que emitan
instituciones de gestión estatal ~ de gestión privada reconocidas por las autoridades
educativas nacionales; I

I
I

Que la Resolución N° 1019/09, otorga prórroga a los plazos
establecidos por el Decreto N° 144/08, hasta el 31 de diciembre de 2010 y luego la
Resolución N° 1120/10 del Ministerio de Educación de la Nación extiende estos
plazos hasta el 31 de diciembre de 2011;

I

Que para I obtener la validez nacional de los títulos y
certificaciones, los Planes de Estudios de las tecnicaturas deben ajustar su carga
horaria, la duración de la carrera, los porcentajes de áreas de formación, la inclusión
de las prácticas proteslonalízantes y la denominación de los títulos;

I

Que en el I Instituto Terciario SÉNECAse dicta la carrera de
Tecnicatura Superior en Administración en Servicios de Salud aprobada con el Plan
de Estudios N° 68, Resolución¡N° 1493/06 del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén; I

IQue de acuerdo a lo exigido por la mencionada normativa
nacional, la Institución ha presentado un nuevo diseño curricular a efectos de
adecuar el Plan de Estudiosexistente;

I

Que ante estas modificaciones resulta necesario desafectar el
Plande Estudios NO68 Y crear lun nuevo Plan;

Que para el otorgamiento de la validez nacional de los títulos, la
I

presente resolución debe ser I aprobada jurisdiccionalmente y luego remitida al
Ministerio de Educación de la Naclón - Dirección de Validez Nacional de Títulos y
Estudios;

Que se cuenta con el aval de la Dirección General Nivel Superior;
I

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;
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Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) CREAR el Plan de EstudioS NO484, correspondiente a la carrera "Tecnicatura
Superior en Admlnlstradón de Servicios de Salud".

I

I

20) APROBAR el Perfil Profesional, las Bases Curriculares, el Régimen de
Correlatividades, que fig~ran en el ANEXO ÚNICO que forma parte de la
presente norma legal. I

I

3°) ESTABLECER que el título a otorgar correspondiente a la carrera aprobada
en el Artículo 10, con una duración de dos años y medio será el de

, I ,

"TECNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE
SALUD". I

4°) ADOPTAR a partir del diclO lectivo 2011 en el Instituto Terciario SÉNECA el
Plan de Estudios NO 484, correspondiente a la carrera Tecnicatura Superior
en Administración en Servlclo de Salud.

I
I ,

5°) DESAFECTAR a partir del ciclo lectivo 2011 en el Instituto Terciario SENECA
el Plan de Estudios N° 68 correspondiente a la carrera Técnico Superior en

I

Administración en Servicio de la Salud.
I

6°) DETERMINAR que por [la Dirección General de Nivel Superior se
dará continuidad a los trámites de obtención de la validez nacional de los
Títulos ante el Ministerib de Educación de la Nación (Departamento de
Validez Nacional de Títulos y Estudios).

I7°) ESTABLECER que por I la
las notificaciones de práctica.

I
I

SO) REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección General de
Despacho; Dirección Geheral de Nivel Superior; Dirección General de Títulos ySEquivalencias; Junta de Clasificación Rama Media; Dirección de Planeamientoa.. Educativo; Dirección Centro de P~~rnentación; Dirección General de Distrito

O Regional Educativo I ~ .G.~D~~",; esente expediente a Dirección de
senanz ivada a los l' es' .;.,: os en el Artículo 70). Cumplido,

ARCHIVAR. I i/'f: .~ \"~'\'¡ .'
'1 ~(IQ.. ~"'~. ¡"'¡~...'. ....0:. 8fRNAJlOO SfllA5TIAN IJL\IDS FOIT1ICK

n ;",e-. "'" :j PRESIDENTE
I? . ..;l ..'.~ CONSEJO PROVINCiAl DE EDUCACiÓN!\Z .,'.....,\ ~~ ;.¡jt;;; ..~4

\\0¡.~...o

~~1~?:;::/

Dirección de Enseñanza Privada se cursarán

Praf. MARlSA YASMIN MOriTADA
VOCAl RAMA INICIAL Y PRIMARIA

í..onsejo Provincial de Educación

Prol. MARISOL ADRIANA m~S
Vocal Rama Media, Técnica Y Superior
CONSEJO PRO\IINCIAL DE EDUCACIÓN
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ANEXO ÚNICO
PLAN DE ESTUDIO NO484

CARRERA: "TECNICATURA SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE
SALUD". .
TÍTULO A OTORGAR: "TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS

DE SALUD".

NIVEL: SUPERIOR

MODALIDAD: TÉCNICA

MODALIDAD DE DICTADO: PRESENCIAL

CICLO: SUPERIOR

ESPECIALIDAD: -

DURACIÓN: Dos años y medio. Correspondientes a 2608 (dos mil seiscientas ocho)

horas cátedra.

CONDICIONES DE INGRESO: Poseer Estudios Secundarios Completos.

PERFIL PROFESIONAL:

El Técnico Superior en Administración de Servicios de Salud, estará capacitado para

trabajar en distintas áreas administrativas del sector salud, desempeñando bajo

supervisión de un superior, actividades de admisión de prestaciones médicas,

s .. nto, liquidación, facturaci~.'~{~?'.terceros pagadores en instituciones

públicas y/o ivadas. Iíi~ ~:f; \~f~ ~ot BE~R=N~ ~Kk

lIt C~ 0.'-.'~ii-::",·7 ¡'- n, '_ONSEJD PROVINCIA!. DE EDIJCACION
. C.? \:'é;¡\~. ,,1

\\

Z •••>iiy>,>'\. r ?'!' ii Prof. MARISA YASMIN MOn'1
, ~n ~~J¿""Y )"J~ '::.. . / " , ; VOCAlIIN.M INIClAl y miMA"'SO I e- " Consejo Provincial de Educa,.

\):J¿".., -,-«.:/' -rot. .HRISOl ADRIANA n:xe
~

¡fl'·'"'\.'·"" '.' "'"~<.~::!',<;;:/ v(j{;a1 Rama t.tedia. Técnica Y SUperior
""'-' :ON5EJO PROVINCIAL DE roUCACIÓN
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PLAN DE ESTUDIOS N° 484

Régimen Cuatrimestral
Primer Cuatrimestre

Sociología
Antropología Social
Historia del Sistema de Salud en
Arqentina

6 96
6 96
6 96
8 128
4 64

30 480

6 96
6 96
6 96
8 128
4 64
30 480
- 960

60 -

484 01 04 Administración General
484 01 05 Las Organizaciones

Total de horas cátedra

Segundo Cuatrimestre
484 01 06 Contabilidad
484 01 07 Sistemas Administrativos
484 01 08 Recursos Humanos
484 01 09 Sistemas de Salud
484 01 10 Mediación y manejo de conflictos

Total de horas cátedra
Total de horas cátedra Primer
año
Total de horas cátedra a
imputar

SEGUNDO AÑO

Código de Asignatura Hs. Cát. Hs. Cát.
Materia Sem. Cuatrim.

Régimen Cuatrimestral
Primer Cuatrimestre

484 02 01 Liquidación de Sueldos y Jornales 6 96
484 02 02 Administración Financiera 8 128
484 02 03 Obras Sociales . 6 96
484 02 04 Legislación en Salud 6 96
484 02 05 Atención al Público 4 64

Total de horas cátedra 30 480

Segundo Cuatrimestre
484 02 06 Administración, Planificación y 8 128

Prooramación Aplicada
484 02 07 Nomenclador Nacional 6 96
484 02 08 Oferta y Demanda de Servicios de 6 96

Salud
/'ffi402 O~ Etica y Deontología Profesional 6 96

( 484 02 10 ¡\Prácticas Profesionalizantes 1 6 96

~' CARR seo
o~Go~~ D~
o PROV -.aÚN

s
CL
O
U
'~"'" ,J
UJ
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Direet
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Total de horas cátedra 32 512

Total de horas cátedra de - 992
Segundo año
Total de horas cátedra a 62 -
imputar

TERCER AÑO

484 03 05

Asignatura Hs. Cát. Hs. Cát. Cuatrim.
Sem.

Código de
Materia

Régimen Cuatrimestral
Primer Cuatrimestre

484 03 01 Estadística A Iicada 6 96
6 96
6 96
8 128

15 240
41 656

41 656

2608

484 03 02 Informática A Iicada
484 03 03 E idemiolo ía
484 03 04 Re lamentaciones Hos italarias

Prácticas Profesionalizantes II
Total de horas cátedra

Total de horas cátedra de tercer
año
Total horas Cátedra de la
Carrera

tal de horas cá 163

Pro!. Illl1NARDOSfllAS~ 0l.H0S fOfTIICK
PRESIDENTE

CONSEJO PROVINCIA! DE mUCACIÓN

Prot MARISA YASMIN MOílTADA
VQCALIIAMA INICIALY PRIMAR~

Consejo Provincial de Educación

Prof. MARISOL AORIANA ln'{RB
Vocal Rama Media. Técnica Y SupllIlOf
CONSEJO PROVINCIAl DE EDUCACIóN
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CORRELATIVIDADES

o DESCRIPCION CURSADOS EXAMENES
z O e FINALES
S •••aZ Q
Do ce -O

U

, PRIMER ANO
484 01 01 Sociología - -

484 01 02 Antroootocía Social - -
484 01 03 Historia del Sistema de Salud - -

en Arqentína
484 01 04 Administración General - -
484 01 05 Las Oroanlzadones - -
484 01 06 Contabilidad - -
484 01 07 Sistemas Administrativos 01- 04 01- 04
484 01 08 Recursos Humanos
484 01 09 Sistemas de Salud - -
484 01 10 Mediación y Manejo de - -

Conflictos
SEGUNDO ANO

484 02 11 Liquidación de Sueldos y 01- 06 01 -06
Jornales

,

484 02 12 Administración Financiera - -
484 02 13 Obras Sociales - -
484 02 14 Leaislación en Salud - -
484 02 15 Seminario: Atención al Público - -
484 02 16 Administración, Planificación y 01- 07 01- 07

Proaramación Aplicada
484 02 17 Nomenclador Nacional - -
484 02 18 Oferta y demanda de Servicios - -

de Salud
484 02 19 Etica v Deontoloaía Profesional - -
484 02 20 Prácticas Profesionalizantes I Tener Tener

I Aprobado 1° Aprobado 1°¡

Año Completo Año
completo

TERCER ANO
484 03 21 Estadística Aplicada - -

-e- 484 03 22 Informática Aplicadaa.. - -
O 484 03 23 Epidemioloqía - -
U 484 03 24 Reglamen~M&~, -c - -
en HospitalaBe8'" :::":1,:~~.

484 03 <, 25 PráctlcasA5rofesio~ntes 11 02 - 20 02 - 20

- ) !"'l ~)~":"Y.:. \ ,:;,};("-) ....._~~.:l.- ~.:~; i Prol. BERNARDO SBlASTIAH 0UMlS FOlT1
ANA 1'-.~ o . : J ¡~ PRESIDENTE

. - s o .~ . ¿~!J CONSEJO PROVINCIAl 1)( mUCAC1'
lrectora General

..NSf 10 PR()\lTNCTA~Pdpho O ",.(/ Prof. MARiSOl ADRIANAm~ Prot. ~ISA YASMINMOrlt"'% ~Y/-1r: " ~~ ,~~ 11
Vocal Rama Media, Téaica Y Superior VOCAl. RAMA INICIAl Y f'R1

7NCH' \)~:{,t CONSEJO PROVINCIAL OE EDUCACIóN COrl$eio Provincial de Educac
"'::'~"'~""$,)'-
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